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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta lo manifestado por el 
apoderado de la parte ejecutante en el anterior escrito frente a la dirección 
electrónica del ejecutado, se requiere a la parte actora para que proceda a 
verificar las diligencias necesarias tendientes a obtener la notificación de la 
ejecutada.   
 
NOTIFÍQUESE, 
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